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Ciudad de México, a 03 de octubre 2019 

ROAD9 VASP, S. DE R.L. DE C.V. 

PRESENTE 

Vistas las constancias que integran el expediente citado al rubro, aperturado con motivo de la solicitud 

de trámite de registro de modelo de contrato de adhesión y con fundamento en los artículos 1, 6 párrafo 

tercero y 28 párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 20, 22, 24 

fracciones 1, 11, XV y XXVII, 85, 86, 86 QUATER, 87, 90 y 90 BIS de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor; 193 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1 primer y segundo 

párrafos, 2 y 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 y 42 primer párrafo del Reglamento 

de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 4 fracciones IV Bis y XVII Quáter, así como el penúltimo 

y último párrafos y 17 fracciones XI, XVI y XXIII del Reglamento de la Procuraduría Federal del 

Consumidor; y 1, 3 fracción 111 Bis, 13 Sextus fracciones 11, 111 y XIX y 15 del Estatuto Orgánico de la 

Procuraduría Federal del Consumidor, la Dirección General de Defensa Colectiva y Contratos de 

Adhesión de Telecomunicaciones cuenta con las atribuciones para determinar lo siguiente: 

Una vez realizado el análisis al contenido del modelo de ,contrato de adhesión que nos ocupa y de 

conformidad con lo dispuesto a las disposiciones aplicables, en correlación con el numeral 5 de la 

Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFl-2018, esta Dirección General determina APROBAR y asignarle 

el número de registro 523-2019 de fecha 03 de octubre de 2019, el cual deberá utilizarse para 
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comercializar en materia de telecomunicaciones a partir del 4 de septiembre de 2019, fecha en que 
entra en vigencia la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFl-2018. 

En atención a lo anterior, se le exhorta a cumplir con los términos y condiciones establecidos en el 
contrato de adhesión aprobado por esta autoridad, así como sujetarse a lo dispuesto en del artículo 87 
TER de la Ley Federal de Protección al Consumidor, reiterándole que el incumplimiento a la 
normatividad aplicable vigente podría dar lugar a penas o sanciones previstas en la referida Ley 
Federal. 

En razón de lo anterior, se adjunta al presente el contrato de adhesión aprobado por esta autoridad y 
que conforme al numeral 5.1.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFl-2018 debe contener 
caracteres legibles a simple vista, en tamaño y tipo de letra uniforme, por lo que se deberá respetar el 
formato y contenido que se anexa al presente. 

Sin más por el momento. 

' � 
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··tsLEí?O.NCM ,6�.· :361_4: M$�; ·qQ'RR�(;)· J:l;EQIRÓNlCO: :¡nfo@vivedigitaLnet

:coNTRÁT� o� :p�es-r�q1p�, o� SERv1c1troe Accest> A rNTJ:J{N�f' ;Efit; E�. es,9peryt�: !?�:.P.��R��º aLJ� ·<?.EL_��R� P(?'R 
UNA' PART6 :J:.�. p�C>Vl;!;P.QR: ·Y PQR, OTRA RARTE E.L USUARIO. �E:N APEl,.ANJf::', 6L. 'f:COMTRA'TG.''.,.,,., �L, TE;f\10.ij' p1;; ;LQ 
,$lGUIENTÉ: 

. . . .. · · . . . . . · 

o.:i:-c· LA RAO .FO N. E(S 

1. .Ambásj:,�rt:�.$ cfac;!artrri:·

a.) tm� lfgry<.1·� .pleno :�ot;é de ,�.os derec,bbs'y:papacidad lé�cdpéra: qoo.tr:$fªry ·o�íígat$e ent�miihP$ ,qel ;(;)qptr:ªtq. 
tü Qua . :acéptan· qt:i� . �r Contrate> '$:El . n::rgká ppr la . L�y · .Federal de . Protección' a l  . GonstJ111idon, . L�Y Fedéfal de: 

Teleco111unicaci.�nes. J FZadiodifUsión, la; .. Norma . Qfici�.1 . Mexicari@ NQM;ta4.:$�Fl�?01i8, . Elerr,entos:· No11r1ativos y
ObligtidiótJés f;sp-e9ff[(;{:J[f q(;ie -1e•fü�t} (Z)'/jS�f'/ar lbs Pr�veedoresp�ra la Comf)roialíza.ción. y/o .Pre,staCión·.cf� }os SeiVic;ios 
de felecomunicacioniis cuarjap Uti/íc�o: (ina RetÍ:Püf;ifica ti.� T(!fec?muníc�do�e�rY:;derr1ás normativi�aci apHcabte,, par lo 
;que lq$ de.recbo:� y ob[igacicnes ,establecidos :en ,dicho. rnc:1r:ép hbrtnél{iv◊ .�� t(;)ti\Jriin: ·gcWí pgt r�pr9qqqiqq$ cqm,o $i El !ª
letra:t�e: itl$.er;tcis:en, , 

e): füre al momenfo::,de ·qué 'elUsuarioutilice el Servicio. �e obliga: a, lo es!�fül�cli:lp •�n lc1s:·s¡g1,1fl3nte$: 

PRIMERA.� OBJÉt:Ó . DEL.  coNfRATO. El Ptoveiedor se 
-e>plJg� ·�• pre�tar 'el :servici? dé ;acc�so . ª' ·. internet·de: manera
continua, uniforrn�:.JEfQµJc:1ty efü;i'erit�,, a; c,arntiio :d�I . pago de (� 
tarifa .de '.la :oferta comercial, que, el .Usuario contrate ;..,.en ío 
•$íJGesiYQ;, �t "'seWicio:,:_. 

É.Í · :p¡;qve�dbr ·se 'oolig,9 :a :�rest�r ;�t ·s·ervicib conforme . a l�s
fod.i.c�s . •�· par�rn�trP$ ,!á$ ,9ª1)9:?1tj: 'qq� · :�$tª1;>17z9a el . Instituto 
Federal de Telecomuñicáciobe.s· -:en :lb sJJ�ésiYc:r; el · ''iFT,1""'; O\ 
en §tl 9aso; !0$ p'frecidos frnplícitarnente . º .. · contratados; lo.s 

cuc3les no ·pued�n ser'iiifériqre.$ c1 lo�•que ElStcJl:!lezccJ :el JFT.. 

El. Proveepqr ,e�· :el µr,iq9 J'.$Spd�$al:>le frente: al Usuario por l�prestación ·del Servicio, asií tqr:nó ,8(3 los -s$tv\Giq�· atifoipIJé:lles 
confr¡;itadqi:r. 

El · P:roveedor P?drá p�estar . serviciqs ;dé t�leéo.mt:ihlcªpiortes, 
adicicjnalf)'S; ª'· •cirlginalment� �dntratado f3i•e111pr€} y ·cuand'o, ;sea 
ac?�dado tántredas p�rte$: '/ ·el \Jsq13fíq 1,o ,s()'f¡cite .o aütorice ·�
traves d€} los rr1ediO$'. dispQ�ibles', El , Proveedor . no 'podrá 
ob'iigat ,al 'Í.J$uélrio · él: qonfrc1tc1r :�7o/ici?s'. , adi?iónales· como 
. requisito pélra la POritr:;::rta/fü5n. ó :c·ontiritJ�P!Píl :d� l,a, Pf��\a,,qión 
q(3! :$$rvicfo briglnalmerate,�ontratado. 

El Proveedor PO?rá ;ofrecer .ªI Usuátió pláneir O, ;paqu:�{�$: :qtfe: 
lnplt,íy¡:¡n, los, sE}ryicios, .de, .telecomuríicadiones ylo . productos, 
·que c�nsioérEl :Gonvenie,rit��h GoYas .. condlCiqne.� cgmercial�s
deberán: est�r previamente registradas por' el IFt ÉÍ :LJ,súario
poo�á p_ambl�r oe, pian. o psq1;rete¡, afo1que: :sea de· menor
m.onfo, ,en forma añlicipadá, :pagárjctc5 ,érj $Q Cfl$P lb§, •t:argos
adicionales que se. generen asociados a ese, carnbJo. 

El Proveedor contará :con la opcr(m ,dé.· P.fr!3:Gér �! Üi:::1,.f.:1rl,q c;M'i\
S$rvicio · adicional :o prodwcfo por ¡separado, en caso que.. -�.stEJ 
asl: lo ,solrc;it$+ ci.él:i,ielic::IP: ':d�t a:· �o.rioper i:i¡' JJ$uario el precio de:
ésto:s: previamente a .sv. qo11ttatápiqñ; 

El Prov�'edo¡-. <Jª'ril �vi$q �¡ U$uc1ri6, cuando menos con :15: días·
:naturales: _ ,de ;antelapiónic . ;,de· . :c;Jalqufer ;é�i:i1biq: eh Jas 

A:
_ �

�flp!dones, ;Originalmente contratadas. Dicho aviso ,s.erá

,✓/,-

notifi?adoatrav�s:de medios físico�;. electrónicos ::ó di_�itales O:
Ó(3 cuaiqqier: . �*ª 1uev�; t/:}ph9l9gJa: que fo· pe,i:rnit�., EL Usuario
:manifiesta: su: v.oluntá.d :<;le ;ac:$ptar Jos nWevos t�rtniho� :Y
cqni:liciQtiésJmn el prirner u�ú,·del 8ervi�i,o que, :realic:� a partir
'de. la irnplernent¡3clon:fifo:cUvcT de. Jo&-·c:ªml.?1Ps r�stJ'ecitivq;i

,. 

1$E�UN��i"i PAGO. :DEL S�RVIQJO� EL contrato s.�) regjrá
bajo �I e$tjú�niéi q�: PREP�G01 es deGtr;: s,e ';íla: a ·pagar ei
Servicto 'de ·rnanera . previa<a utilizarlo. 

,Er Usuaria' pagará al Prov,eijdpr la • t�ti.fci aplfq;:(pJe. :éÍI $$.rvi9i9
c9Dfqr:mª é!I p\a,h .gomercíaE ·selét::cionado,¡poréste, el :cual hará 
yálido a tn3Yés deJ 'Código de 1tc�$P· qp� ppqr�: üb{�'ftt3tEfn. lo�puntos de -venta autorizados por ,e1 l?rove.edor, mismos que
;pq�r�n 99psy!ta,[$'� • !:in: J� :¡;,�gina de intemet· �el Proveedbr:
https://vivediditaLñet/ :-'Sni Id stJbs<3.qµ(:lnfo, JEi "Página ,de
Internet�. 

,Cualquier cargo: por �l S�rvicio .cofüéniªtá a pf:).'ttl(;c!ef )a, :féGI;\� 
en: ;la que efei;:tivamente 'el :Prove.e.dor inicie: :1a prestación ·del 
mismo 

El qoprQ y tªsaCión' del Servicio ,se hará por tiem poi contihuo, 
;f3sl�: es, ,por ,el núrnero d� hóta$ 'q i:lfa$. COrJtrl:ifá�Q� pot el 
:��t19riq:, lo� cuales (3mpezarc3n . a 'Computarse . :desde . el 
mPrnento :•'ªri ,qu� �¡ . Ús�ari,Q i:\Qtive él Servido, ton 
'independencia de• que; el. \:.!$Q$rip .s.� · ªn.Gu�ntr$: o. no c;pr1,e9té,l'.QQ: 
a una. r!,3d ·W.i Fi o en :una- zona Wi Fi del Proveedor, y/o de si 
1;1tiHza o ho: ,diqha $ervício; y t$rmir:i�rtt OhEli vez . :qoe haya 
ltansc�rrido el nú0:1ero, . de . horas .·•, o :días\ df§l, :Servicio
.qq11trt:1J9dp§ :por el ysuarior .· quedando .  bajo 1a más estricta
-re�ponsabllidad ,d.e! Ll$üf::lrlo' .conttata:r :el Servicio únJcam!3nte
por.eftiempo qµe .des.e.e utilizarlo. 

TE.RCERA;� ;VIG'ENCIA . DEL C9f\J"J"�AT(). Bf Cont.r�t0 N9
·Obl i�a, a, un phtZO· forzoso,, , p:or 1.Ci ;quª t�r1dr.é tipa Vig13nc:1a 
ir,:1detl:ltrrti(li;Jélª '.�Mm)!?,rn :qué :(;11 yf:iµari,o, teng<:1¡ ·u_n '(;ócHgo de
Acceso �ctivo contr:at�do. con él :Prove�<!Pf:i E:'r UsµJi:ríq pqdr� 
dar por te.rminado·. et Contrato· en· qµ_i!ilqµ[et :r:ñcfrti_ei:lJd;: :SIN ✓,,... 
penalidad' alguna y· sin necesidad de recabar :ra autorizaci�,( 



del Proveedor;, únicamente �endrá· ·que ·dar aviso a .éste últilno: 
,a travé$, del ii1J$ÍT)Q; '1111;:l,di,Q ·�n :el cuai· C'ohtrat(i el $�rv1cio 'o pqr 
los medios •de contacto· señalados:en .el :Corilr.ato. 

:El Proveedor débl:lrá obt�her 13¡ ·. éóhSEfotir'.ifit:intó de.J Usüé3rió; a: 
Jrªyés, (le -medibsi -físicos o electrónicos ·o digitales o de 
cuálqüiéi". ,n·oevá: teGnologJ:a qqé lo per111'ita , .  para pod�r .qar' por 
terminado: :anticipadamente et Contrato• con lé3 fihalidad; de 
·sus_titi.iir,lo: por otro, . :o . para l.a r;n_odificación de sus terminas y
:condiciones.

ClJART A..�;CÓblGOS: DE ACCESO. ,El God.igO 'def Acceso es 
el número personalde identiJicación·o código .(!Dico p.am tener 
a9C$i:ip �¡: $ervic.fü'.:>., _mi$mb. ·que estará ligado; a un plan 
cornerci.al :determinado, Lo$ plélries y t<3ti(c1$ ,cotnt:?tciélles 
podrán l;iél' eonsultadO'S. en :cualquier momento; por el Usuario
e11· 1a: PéfÍ!ba c(e l nte.rn.et. 

· · 

Uha v�z ag'Qtl:3dqs tos .beneficios del plan comercial contratado. 
pJSt· el l)sµ�ti,o; par� h�c:;er LJSQ · O  .. i;ll .9ElM.oiP; y, si gd (:J�u.$rio
desea continuar con .ef Servicio,, 'deberá •adquirir un ,nuevo 
Qgdigc:i qé ,;t\9C$�Q. ·cc:1cJB Qpcfig9 d;é AtG�SQ iqgr�s�:�fp paq:i la 
contráfación dél ·ser\licio se, regir,ii confóún�: ·a 1.ó ·estaolecic

l

o 
ener Cbntrato. 

La duración del Servicio :será' .conocida e, informada al Usu.ario' 
de$d� ·eJ rnQment9 de· activación del mJsmo; pues . el Proveedor 
indicará al Usuárlo a .tré\vés de füedJos :tísicos: o. eí.écttó11icos o 
digitales º dª. cualqüier otranueva tec�olog ía que 1.o. permita,
1.a. fecti� y_: bot¡;¡ de. iq}9Jq ytétr:nirio deJ SéíVlqio. 

QUINTA.-i DISPOSITIVO 'INTÉLIGENTE;. Para: que el UsuariO 
h�ga uso. dél -S.e.rvició e$ h�c,esarfü qú� püente• Pon (Jn 
d ispositivo', iríteligeMepmp[c:> corTICJ ·un ,Smártphone;. Tablet, etc.
co:n tecilofogfa ífülléo,pricq \/yJ . .Fl �n lo sucet1iVo; :el 
''Qispo8:itivd"� • .. iTiismo q1\t$· .,qeb"erá 13rtcontr�rse, _ti�bidª

r
nent� 

hdmplog�do, . PQr . . el _ l r"f: El Rrn\i.el3dor informará ,at Usuario,
ptevip :a.: 1� ·GO:ntrát$c(6o: d$J Sf}rvicio, .9.üá,

I

�� sori Jos, 
requerimienfos:rriínitnos del Oi$positivo. 

SEXTA.-, PÁGINA bE INTE:RNET. El Prowedqr mªnte11dn� en 
la P�gina de. Internet las tarifas- vig.entes del Servi�io que 
pr€!$t9; 1.a.s condiciones comerci9les'deJ Servicio, el. Contrato, la 
d�scripción, caraGtédstic;:$s y c:obtenfüos, d$: caéli:l ,Plan ·tªtif�füq 
que . sea ofrecido por 'el Proveedor, los horarios de atención, 
m�dlo$ de ;qontattoi Jorrnas qé pc;1go ci_er Serviciq; t:oberturadel 
Servicio, y . .demás :proce.,dimii:1ritós para, 1$ ;3ter:tGióJ1 . de dúdi:!s, 
aclaraciones, quejas y r.edamaciones. porparte del Us.uario. 

SÉPTIMA.�· TARIFAS. l..,$$ tªrifM .di3,Í :S$tvk:iq S$; -�n.ctJ�l]ttan 
in};pdt}:fS �8 ,�I Ri;!gisfro Públicó �é Télécomunicaciones :det IFT
y pueqeo. ,set ,có'!l$:u1t�d�s: er:1 E:ll s(gql�.ot�- t1i.P1:1tvfpc:µl0: 
· http://ucsweb . ift.orq.mx/lft 'Visor/:

.�as tarifas: , no podr�h '$stableGer condicfone�: · c,pritract\:JaJes, .
tales como: causas de terminación . anticipada. o cua lquier otra
co.n�icJ6rx ,q4$ ,éJeba s$r p�ctªlif:i denttp .qe IQf :confrafos de
adhesión .. :oe igual füanéfá, h'ó se pó.dtáh- $stabl$t:e/ té'rn.iindÍ?
y/o. condiciones de ·aplicación. de: las tarifas que contravengan
, J.o estabf$�1do .1:1ñ. M'Ccmtrato:�,

OCTJXVA,c- ACTIVACIÓN' DEL SERVICIO; Para la.
GoliJrati:lciM )/ E!Gti\!áé.iQ)i d$1: ,  S.et'Vic;io;. 'el] Us,Q�t:ip . ,,q$q�rá
realizar lo, siguiente:

1 ;  AoqU¡rif$�t Có�igo � $  ,l\cce,$◊ ,$11 pü9lqul�ra d� · IC;i$; p9n�9s.
:de vel'.!ta :des¡gnade>spor •.el Usua·r¡o,, mismos que poclrM 

r __ } -.. 

consultarse en Ja Págjna :d
e lritemel. 

� ;}-� 

2; Ubicarse en algurió -de .los puntos de. :acceso a Jnternet •d.él 
Proveedor -"Wi:..FJ Hot'spots"�, los, q.1ales pueden ser 
GóO$L@iqóá $ri IEf Pflgin.$ de lr;ité,rhét Y ac$e<)ér ;� . Ja ré�1 

• 

de l Proveedor con .su .Dispositivo. meditlnte. lél opción Wi
FL ·co11 )Ef 'finali<;iad de -que: él _ _ Usuario pueda conocer y 
aceptár eH Contrato, así Gamo .íos JériTiino$ V condidooes 
del 'servido; .e_l acceso, ,a la red por primeraiocasión para 
los efectos- aQ_tes. menpfonado!? ihO ;Q.E:lnettlrá ningún co$fo. 
al Usuario durante . el . · pi.azo . o 1por Ji:i . capa,cJdad qµe
<;iSPE3Gl�que el Proveedor para 9icho fin,: sin ,embargo, una· 
vez. fih�lizado @Se· p(:)rÍó<:lo o cQn$QITTida Ja c�p�qiqad; ei 
Usuario deberáJngres·Eff su· C;ódigo de Acceso- conforme; a 
íos plár:te:s y tátifci$ c;;qrrier91alé}�, d�f Prov.�edpr· parn poder 
ha.cer uso del S:ervicio. 

·a.. U.na vez qµe- el Us!,Jario: se ·encuentre, f3r1 ,el portal de
acceso: del Proveedor,. tendrá a Ja . vista la Carta de 
D_erechos Mfnfmos de los Usuarios ,de ios Servícfos 
Publicas. de Telecomun icacionesí el .Avisó de. Privacid�d 'y 
�I: ContrÉIJg, p9r lo que .deberá . leer �,:aceptar los :términos·

, y condióiohes qúe se · !3..$t�bleten . e.n. est!:¼ último para 
poder continuar con er proceso de :activación del Se.rvicio; 
!=le fü con'trarfo . riQ podrá b,a.,cer U�I); clei n,i_srno. ,Esé 
información .se: er:icontrara disponible pata '.su. cóosulta, eh
la Página de.· lnterneL · · . , 

4. En: caso de que .el Usuario esté: de ac.uerdo. con Jos 
térroihós' y ccmdiqic;>ri?� ·�i,f�IJ.léci�füs �ii el Corilri:ito pli'(� 
!Jacer usó' del S�rvi,QiQ, d$berá ing,resar'Ja el.ave _c;;qntenida
,e·n· su Có"digú de Acceso :en la. Página 'de, ln'temet y un
número CE3Íular y/o GOfC$Q <:!le<::trór:1Jc;;q corno meqip�;: de
,contacto para · · comenz:ar .a . disfrutar· del: Se_ryicio
cootrn'tadoi s.e ente�d�ráqll�, :al ihgres�rsu Código de
·Acceso, el \Jsuaxio ,!ey6 y' -gceptó _los térblinós y
condiciones establecidos en e!Contrato;

5. El .Servicio se prestará únicamente ert .los, lµgares' donde
-�e encuénfren losWf,Fi Hotspots.

El Servicio· 'se comenzará a coorar a partir d$ qué el · Usuario 
�ct!:X'e su . . 9.9digp, . ;d� Ac?eso, y su vigencia· será fa que
corté$poni::la al. plE1n corrier;ciál contratc(d,o pgrE:11 Ü$Ué,1rio. 

NOVEN.A:-- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO, El Pr9y,eed9r
podrá suspend.er h�. ·pr�st�dón tiel Servicic>s si :el ,U:s.u�rio .  
realiza . cualquiera: de  los ,siguientes actos;. ac.ciones o 
:co,nducta$: 

a) lriter:flere .indebidamente en ;la red delProveedor;
;b) · PtPp$g,�;;E\ :Sá�l$rfcJª� Ur:\ :yku� o: qfro r:nalW�fi:L 
:e)'. ·Cuando meoie , qr:derr, 'in.struc.c,ión o áutoriza.◊ióri de .la 

-ª1,;1tgridad compefonte� 
dJ 1.bc.úmP,fot ío. est.ableéido én- él Contrato; 
'e} Usa ef Serviciq ;para máquinas de transmisión 

masiva, ,rnachi�e-to:m�chine,;Q Jo'.T: ;: . . . . .. . .. . _ · . ·. • . . . ,
f) Utiliza.· Jtlg'ün m,e,dJo, a.utoi:rifüic.a pa.t�. mªnjpülár :el 

S�rvickt, :,O . ]o · ... �sa . para :ihfiingir 'CU�lquier ley\
re91arnento Q. H!ie�rnierü9, •. ipé:!lqyendn . . derecho$ ,de 
propied�cL(ntelecttiªto,der�cb.o&'. de .ur:i terc'$ro,.,, 

;g) Usa el .Servicio. como puerta .de. enface: ;de ;envío de
c:;:,oiJlUdicacJones tfpo .l5ypass yló. sLse: detecta el envib
de rnen$ajes tipo s¡Jam.

h) �til iza _ .eL Servido d�, ;m9?0 .. tal :q�e, degradEf _ylo
p�ttw!Je, Ja reg qeJ :pr9y��q,qr, Q. deigr9d�, yfq pe)19.¡-pe
,e'FSe.rvipió :tfrésti:tdp:a:o:tr;os·-usyarií:1,$> 

l) 'Usa .el Servicia: :para ,frnes J iaudulentos, delictivos .o 
·1J�g<1I$$\

. .. 



• 

U�� ?ez ,c;�rr�:g}?��· o $Ol��tüª:a,9s 'lo.s sµpq1:1s!Q.§: ª1Jf$tiqres, i$�
re.anüclár:6, :él ·S,�ryicio contratado, en un periodo máximo de 48. 
horas·. 

DÉCIMA.-· ·cóNTiNUfDAl'.l OEL SERVICIO Y 
BONlFICACfÓNES ·• · PbFt : .JNtERRUP,GHON.. El · · Proveedor
,di:ib,!:}f:�; bPritfiG�f y 'Cqtf!p�nsár ál Usuario füí los sigllientés. 
casos:: 

1:. Gll,éU\tfo pqr:�atJ$a$, Jrrmu�l?,les: 'al Prove�dbn:r �er:vfciQ no· ,se: · presta. .en la · fQrma: y ··tífor:íiríb$, •GQJJVltiriil;ioth: 
9qt1Jré:1t�.���. - qfr��i?Pt o .irnpl f citos_;, '? .. ��•·· �o�f�rmid�d. con 
la Jnforr:riaclón .des_ple��d1;1 én ía ,p't�ij.l !qfd$Q ,c:le,!, :p:rov�E???r;, 
asJ corno •conforme: ,a· ilos .índices:y parámetrós• c:IEl G'alitlé!d 
G◊IJ,tr?{�qó� . et .  e$ta?!�q1pq�, por

. 
eI ... IFT, . , ª' ... . ��ov�ed?r 

deberá· 'G.ó�pé'nsar at . ,tJsüéltio: .la. . par;t� .próJf>,ar,é.í'qflcil .QE{ 
pre?iC> ?el :Servi?kt que: ,�e' d1:1jó" .a�, . prestar,, y . .  e.orno: 
P◊íltfiCi:lGión; 'ªÍ l'l:!.Elf:t!::>� ei: :,2tt/q ;i;íe! :mqnto: q�I perio�:l'o 'de 
afectac::ion en lá. pre$taGiórr de,! Servicio�• · 

:2,:: Qµa11dQ a·�- füt�tr,µp'cion ,tj(:}J S�r{it#o· se<:I :pc,17 q��<:>s .. 
fortuitos o :de :fuerza: mayor, "SLla 1rnisrna' dura· m'ás •dé: :1f2.: 
horªs c:9nsEiqpfüni$: · sii1}Qif3!it�$ ·a,1 r�pqrte . qw_l:}: r�;í:ll ic;� $1 
Usuario:,_ el Prove�ciof fü�t(J I� c.orope'.h$aci(>it t:le: '·ª 'P!3r'le 
J?rop0,rcionall del :periodo 'eli , que· se dejó :de prestar el 
.servicio Q◊r:ittátad·o,; 1� cual: ·:i$e· \/(;)tá. 'refl�Jas:1$ ert ,e¡i 
siguiente ,estado de cue.nta, rec:ibo :y/h facfura. ·· 

'3. Guano(? . sEr íntetrurhp$ ell SeNiéió · por afaJuna .�aü!S,a 
previsibl� que . , repercuta· -dei/mane�a ge�:eral i���a ?:
siig�nificc1füia. érí' }a prest�ció"ri del ·SerVJcib1- fa . Jh'ism$: no 
�oar¿ afectar :el Servicio: por 'ílláS . d,�; 72 · · . . :horas 
c,onsEtcüJi1/ªs: '$iSoJl3ntes J�I rfiPOrtE:J qy�· :reaii?_e·, <11 1 Y:ªqar:ip;· 
re,n !est� iCBSQ, el· Rroveea�r deJ�rá d.e cobrar' ,¡31 Usi.J�tio J�
pt:1rtE?' ,proporcio•nal · del precio ·del ':S'ervício: .que, se:, dejó de 
pt.estat. 

4. q'µpndq el F>'rt>Veédor realice :ca(gos ·indebidos :deberá
:bonifi.car .al LJ.su.an.ó, de coñformiaa'd: co.rii 'í;::1. h◊rntatívé:i 
aplicable. 

!Eh Jos, $QPUestos '.Previstos �n ;los ipciSQS:f� yt� i:tpterioce$, ,�¡ ,� .
&q§perisió� �uta mas ,del ;plazo: establ�cido,'. :sin justifica<Ji�n y
.sin ·· 1.é:! auJQri:z$<;létn.: ct�i; I.FT . �n t�:rm)t:ió$ . :cl�. IJti m<;>tm�.tiy1,d'�q 
apli?able! ef (�rovee:do� deberá' :b:oriificar a l  Usuario el 20% ,del
mqvito .d�I peripqo ªe,·a,fecf�9iol}. 

f., .. :�a�ir :de . que el �rnve�aor re�iba\]a n�rnad� .p.or pa,�e: :del
lJsu�rio· p$f$ \i,é,pQí'tl:if !.a§': fª')Iª¡, :y/o: int$tr;tJpéiPOéis ,e.rí' 1::F 
Servicial ,el Prcwéedor • procederá a\ ,yerificar él tipo dé falla y 
:c;pp <�ª!:16, · err 1131 10:, . ;�e; ?et�rn1i�ará et :tiempo :necesario para 'la 
t<:lp�r�oJó'o; ef cfu:al :rio :pu(;jc:fe �xc�<;'ler ·. lf:i$, .. 2.4 )tiotª$:' ht1pi les· 
siguientes: a la recépcióh deFreporte� 

;b,EC.IMA )=>R:flVIERA.¡ .. · e·síÁDO: .iDE. :éúEN"rA, FACTURA,
REGlB.Q' Y�O :Q()MP;R?�Á�T�·.: �1 .· 'Próvee:dor pódfá: páéfqf 
con �t l)�u·ªtiq qq� er e�t��o· de ci;je'nta, c::0,mpr9b?Bt�; :r$clb,'9 
y/o fijCtQrar don�e CQnsten tlos: datos especfñéos , def 58-Mcio 
�re.sta90�. la ,des·9d�ci?n dª' lo? par�os; 6ostos1 :conceptos, y 
n}1tqta.l!:3.i9 , del ,$.�r;viqjq, prest�:élo., _,s_e$ ,enVíé:lélp , ppt :Garre◊ 
electrónico, ,pre.via ;soli,cítud . del Usuaripien el n(Jmerotelefónico 
,:5? (361 1: .&t�9, ,p;.�nviando tin- cgrreo• el$ctrónico a "lá dlrecdon: 
irif<J@vivédigitaf.né!, 

· · , · · · · · · · .. · · 

bEyif\flA SEGQf\lDA.- . MECANISfvfóS :01:: 'soNlFICACIÓN: Y 
Ct>'MPENS:Ac1ór�:r. ·ys o:E . . DEVOLUClON . DE, COBR©S 
1�oea10Os:.: ;Et• .. pf.o.cedimieñto•·,qué ,aeherá •ségüJr é1 : u�:�ªrro.
p�ti;:r qi;ie ;e( proveedor efectfür la �9tt\P$fl$8Ció'n y boni.fica.ción 
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�?trl;}��i:m:cffe�tesi �sí cpr,no 1�: q�VQl.it!Qlg,n ·q�· 19$, gEít9P§ q14e; 
real ice .oe.-:m�n.e'réi; iodeibida; será et•siguiente: 

1., Et: lJst1ano ·c:i�berª r�aífzt:!r ur:i:a f!éimada ai • 11(ú:n<3,to 
tel.e,fóníco: 55 36-t4 8189, .para reportar ,.el incidente 
respetítivo, ·· · · 

2; �t �f?VEte?or le: aglg��r� un nt'.l111ero ' de foHo: aJ; reporte 
prE!!::i�rü�tlp . .  Pt?r · e.l: lJsüc1riq y .. pto.é;e.G,l3rá J'1 reªli?:�'r la
consulta . :�es�ePtiVél :en :sus.:,sist�mas con :eJ objeto: 'de
v�lid�r'I$ lnforl1)9.ción �r9:porci?nad� pot�l l)su�r/9, ttari�q
respq't3sta ,a dicha qo:eja dentro d$ los 2 .dJas hábil.es 
siguientes a SU'presentadón. 

:3� · �e res�!télr favprable la' ;r�s�Jución: ·al repp�e pr:ese�tado 
· P9r :$1 Q1.5µi:ffÍQ¡, ·e;J PrQ\1(3,�9Qt .· r�stitµfot 

. 
el . m.o:cit,:L ·

olJtresp,oódieote. �• Ja c:<,1rnpeo$1:iélon: y b:ooificijcion ,q ;élJ 
cargo realizado indebidamen'.te :dentro de los :5 :días · 
· h�P.il'es i:ilQ i,Ji�ot!;!,$ ,� J�'t$dltuil�GJ'.◊ti cqrrQ$pptJqJ�n\e_; 

4... Pªra ef�c:(0$ dér p�gb 4� 'l;:i ,qqrnp1:msacJór.fY .bPhJfiGaoi:qn 
ó: :de los , :pargos tealizados· hide�idarnenté; . el Proveedor 
acordará con e[ Llsuarin él. m�fodo: de . pagp, buscando: en 
'tqdo iTIQrni:?níP qµ� l3Uo :no: getfete ;G.a:rga� 
de�pr9p0rcionadas para ninguna de las partes 
cobtrntgr,t$s. 

DÉCIMA !EReERA.- TERMINA€10N '(,CANCELAc·10N IZ>EI.. 
:c9�tRAtO; El .Cptftr�tq, s� • :poqté :canc$1.ar :pór,ou;:iiqo¡�ra de 
Jas: :partás sin responsabilidad para ellas, eh los si.g.uientes 
t;ijsqs; 

a)' :Por ·Ja imposibilldad 1pefmanenfo .del :Proveedor para 
t;'.&,ritihw,i'e,c;qh 1$' ;pré�foGi�tl de.i · S:er:v1ofo; y� $$Él: :por Cí3$Q 
fortu1to o fuerza mayor, 

;b), Si :pot .irnpo$ioiltd�J:r fíisJc� o ·rnzoneij ·t�'c�ái.ca�, .de: 
cobertura\ no :estécnicamenteJactible:prestar.el Servicio. 

e) �¡. �t ProV,e!:!dot r,ib· pfeJ}\g ,el S<:fr;viGio l�.n · 1$: JormJ:t :y
t�rminOS' �?nv.�nidos,, contratadbs� ófreddo�· 0, implícitos, o 
�rJ'. la :lntqr:m�c;ióíJ tl,�spl�gªqt:1 ?11: IJi/ pqplic,:iq8q tj� ª?tef, -:ªª"'· 'como :con fü.s índices: y párámetfos,aecalidad ,co1:1trataaos
o .establecidos;por,el , IFJ.

d)' .SJ ,ef Usuario :proporcio11a . información falsa ,al Proveedor 
.pf:lré:3 :I¡::¡ contratació'n:-del $ervidü. 

e); Sl ·el .  ·UsüariQ; ar hac�r :US? d�I Ser\/icio, .fnfrlng� :a�alq?ier
t!'órhJªtivi.o;:icr é,,l?:i;, re�J9_rl17[ltº, cq:éli�Q. ,  ;�Jq("". Ji,aciona,( .º ' 
'ibternaciona.l Vigent�;, corno fr,ªuc;fe; .QiP�méticó, phistiing;c 
:spai'l1, hackin,g ' o :cualquier �tro '�Ue xesúlte'. en ., una
actiyid�q.Jl iGita de rnaiwrª, cqosi�11fo o, nq, 

fil '$l eil. Usuaik> utiH�a -�'r ;Serviclo: ;pEir� ·fínes,x10 :autodz�dó$ 
fül ,�t PontrªtP q· $i;Jq, t;tfü:t pij,nfc.tAªlqµ_iªJ� g1f ,�.$ :q9J1p\iotª$: 
:prohibidas descrita�, �n 11bs! ]ncisos e}( f),, ;9), h) e, J) de la 
pli.iµStllª l:lPV�íl.$ tjel; Qo11trato\ 

g) En caso de modificación unilEiforat de, los · :términos;
ce>ndiciqnl3$ y f�ofü� e$tc(bl(3ciq_a�,�n :t:H óqot'f'�f◊·J>Qr p}ili$·
del Proveedor. ··· . 

hl ;pqt ::té@ihagión · o�, fo· vlg�nóiEJ; ti,�[ (íüi!P, .de, ;atltorizi:!cí6A 
otoq¡1adp . por eL . 1  FT . en hen13ficio'. . del Proveedor ;que le 
permite comercializar el . Serviciofcon:.el Usuario; 

o Por :$lJí3Jqqfer ,olra C:pUfH3 ' p,f;t3,yi!:,t;::l en . l? : 1egisl1:10 
.. 
L ... º.·_·'.,_Yn, ... · .. ·:.·· .. ···, /' 

aplicable y:v.ig:ente. 
/✓ 



El Usuario podrá cancelar el Contrato mediante mecanismos 
expeditos, incluidos los medios físicos o electrónicos o 
digitales o de cualquier otra nueva tecnología que lo permita. 
La cancelación o terminación del Contrato no exime al Usuario 
de pagar al PrQv�edor los adeudos generados por el/los 
Servicio(s) efectivamente recibido(s). 

En caso de cancefación del Contrato, el Proveedor debe 
proporcionar al Usuario un folio o número de registro, mismo 
que puede ser entregado, a elección del Usuario, a través de 
medios físicos o electrónicos o digitales o de cualquier otra 
nueva tecnología que lo permita. 

El Usuario podrá solicitar en cualquier momento la cancelación 
de los servicios adicionales, sin que ello implique la 
suspensión o cancelación del Servicio originalmente 
contratado. La cancelación de los servicios adicionales no 
exime al Usuario del pago de las cantidades adeudadas por 
los servicios de telecomunicaciones utilizados. La cancelación 
de los servicios adicionales podrá realizarse a través de los 
mismos medios disponibles para su contratación y sin mayor 
requisito que su solicitud. 

DÉCIMA CUARTA.- ACCESIBILIDAD PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD. En cuanto a la contratación para 
usuarios con discapacidad, el Proveedor estará obligado a 
poner a disposición del Usuario la utilización de otros medios 
de comunicación para dar a conocer las condiciones 
establecidas en el Contrato, los servicios adicionales y los 
paquetes que ofrezca. 

DÉCIMA QUINTA.- NO DISCRIMINACIÓN. El Proveedor debe 
prestar el Servicio en condiciones equitativas a todo aquel que 
lo solicite, sin establecer privilegios o distinciones en forma 
discriminatoria, respecto de otros Usuarios en la misma área 
de cobertura y en las mismas condiciones de contratación. 

En caso de que el Proveedor ofrezca condiciones más 
favorables a uno o más usuarios situados en supuestos 
equivalentes o similares, el Usuario puede exigir las mismas 
condiciones, siempre y cuando sea posible técnicamente para 
la prestación del Servicio. 

DÉCIMA SEXTA.- DATOS PERSONALES. El Proveedor está 
obligado a proteger y tratar conforme a la normatividad 
aplicable los datos personales que sean proporcionados por el 
Usuario. 

El Usuario podrá consultar el Aviso de Privacidad Simplificado 
vigente en la Página de Internet. El Usuario al utilizar el 
Servicio está aceptando que el Proveedor use sus datos 
personales de acuerdo y para las finalidades establecidas en 
el Aviso de Privacidad simplificado. 

El Proveedor, para transferir la información del Usuario a 
terceros, debe poner a disposición del Usuario el Aviso de 
Privacidad para que, en todo caso, el Usuario ejerza alguno de 
sus derechos de conformidad con la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
Asimismo, para que el Proveedor pueda utilizar la información 
del Usuario con fines mercadotécnicos o publicitarios; asl 
como para enviarle publicidad sobre bienes, productos o 
servicios, debe obtener el consentimiento expreso en el 
Contrato. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- RECEPCIÓN DE CONSULTAS, 
DUDAS, ACLARACIONES Y QUEJAS. El Usuario podrá 
presentar sus quejas por fallas y/o deficiencias en el Servicio, 
así como consultas, dudas, aclaraciones, contrataciones, 
cancelaciones, sugerencias y reclamaciones al Proveedor de 
manera gratuita por cualquiera de los medios de contacto 
señalados en el Contrato. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS. La Procuraduría 
Federal del Consumidor -en lo sucesivo, la "Profeco"- es la 
autoridad competente en materia administrativa para resolver 
cualquier controversia que se suscite sobre la interpretación o 
cumplimiento del Contrato. 

Al IFT le corresponde regular y vigilar la calidad de los 
servicios de telecomunicaciones, as[ como el cumplimiento de 
las disposiciones administrativas que emita y que sean 
referidas a la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFl-2018. 

DÉCIMA NOVENA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN. 
Cuando se llegare a iniciar algún procedimiento conciliatorio 
ante la Profeco, el Proveedor no podrá interrumpir el Servicio. 
Sí el Servicio se suspende con posterioridad a la presentación 
de la reclamación y previo a la notificación al Proveedor de la 
misma, la Profeco deberá exhortar al Proveedor para que 
restablezca el Servicio. Si el Servicio se suspende con 
posterioridad a la notificación de la reclamación, la Profeco 
requerirá al Proveedor el restablecimiento del Servicio. Lo 
anterior no resultará aplicable en caso que el Proveedor 
suspenda el Servicio, termine o cancele el Contrato al Usuario, 
por causas imputables al Usuario, de conformidad con lo 
previsto en las cláusulas novena y décima tercera del 
Contrato. 

En todos los casos, el Usuario no está exento de sus 
obligaciones de pago de los bienes y/o Servicios contratados y 
utilizados, salvo cuando se haya determinado su 
improcedencia. 

VIGÉSIMA.- DATOS REGISTRALES. El Contrato se 
encuentra registrado en la Profeco con el número 523-2019, 
de fecha 03 del mes de octubre de 2019. 

Asimismo, el Usuario podrá consultar dicho registro en 
https://burocomercial.profeco.gob.mx/ca spt/Road9 Vasp, S. 
de R.L. de C.V.l!Vive Digital 523-2019.pdf y en el siguiente 

[!l [!l 

Cualquier diferencia entre el texto del Contrato registrado ante 
la Profeco y el utilizado en perjuicio del Usuario se tendrá por 
no puesta. 

Los contratos de adhesión registrados ante la Profeco deberán 
utilizarse por el Proveedor en todas sus operaciones 
comerciales y corresponder fielmente con los modelos de 
contrato registrados por la misma, estar publicados de manera 
permanente en la Página de Internet del Proveedor y 
disponibles para su consulta a través de medios electrónicos o 
digitales o de cualquier otra nueva tecnología que lo permita, 
sin perjuicio de lo establecido en los Lineamientos Generales 
de Accesibilidad a Servicios de Telecomunicaciones para los 
Usuarios con Discapacidad que emita el IFT. 

/ 




